
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00233-00 

 
Clase de proceso:  Investigación de Paternidad     

 
Atendiendo que no se reúnen los requisitos previstos en el artículo 93 del C.G. del P., 

pues no se dio estricto cumplimiento al numeral 3, se dispone: 

RECHAZAR la anterior reforma a la demanda, instaurada por a través Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar CZ Usme por la señora MARÍA ALEJANDRA 
FORERO VÉLEZ quien representa los intereses de la NNA SARA ISABELLA FORERO 
VÉLEZ en contra del señor GUSTAVO ANDRÉS MORENO PINILLA.  
 
Además debe tenerse en cuanta que aún no ha sido admitida la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
(2) 
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